
 
 

 
Viceconsejería, Consejería de Presidencia, y 
Portavocía del Gobierno 

  

ORDEN Registro: 
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
 
AREA DE CONTRATACION   

Exp.: A/SER-013188/2018 
  

 

 EL VICEPRESIDENTE, CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y PORTAVOZ DEL GOBIERNO 
(P.D. Orden 1/2018,  de 30 mayo BOCM 01-06-2018) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
P.S. 490/2018, de 19 de julio de 2018 

LA TÉCNICO ADJUNTO A LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
 
 
 
 
 
 

 

 

Orden de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se dispone el inicio 
del expediente de contratación titulado “Mantenimiento integral de los aparatos elevadores de inmuebles 
administrativos adscritos a la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno”. 

     
 
 

 
 
 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por 
las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “Mantenimiento integral de los 
aparatos elevadores de inmuebles administrativos adscritos a la Vicepresidencia, Consejería de 
Presidencia y Portavocía del Gobierno” cuyo presupuesto base de licitación asciende a 40.018,81 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
La Secretaría General Técnica de la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno tiene 
a su cargo las funciones de organización y gestión de los servicios generales y el régimen interior. Entre las 
mismas, se encuentra velar por el mantenimiento de los aparatos  elevadores y su correcto funcionamiento, 
asegurando las mejores condiciones de trabajo para el personal que desempeña sus funciones en los edificios 
incluidos en este contrato, resultando ineludible la celebración de un nuevo expediente para la prestación de este 
tipo de servicios, mediante procedimiento abierto, ya que en la actualidad se están realizando dichos trabajos a 
través de un contrato menor.  
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